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Asunto:  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Convocantes: YELIPCE AURORA MONSALVE TAYLHARDAT y DANILO 

GARCÍA ESCALANTE 
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Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2023 

 

Se remite por competencia por parte de la Comisaria Quinta de Familia de Siloé 

Turno II de Cali – Valle del Cauca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la 

Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12 de la Ley 575 de 2000, recurso de 

apelación interpuesto a través de apoderados judiciales por los señores YELIPCE 

AURORA MONSALVE TAYLHARDAT y DANILO GARCÍA ESCALANTE contra de 

la Resolución No. 167 del 29 de septiembre de 2023, dentro del proceso de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR acumulado promovido por cada convocante contra 

el otro, que dice constar de un cuaderno con 120 folios1, sin embargo el 

expediente remitido sólo consta de 58 folios y en él hay documentos incompletos y 

otros faltantes, como poderes y pronunciamiento sobre ellos2.  

 

La mencionada previsión normativa dispone en su inciso final que “Serán 

aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas procesales 

contenidas en el Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza lo 

permita”. La disposición legal a la cual se hace remisión, frente al trámite del 

recurso de impugnación establece en sus artículos 31 y 32, análogo al formulado 

por la expresa determinación legislativa, que aquel se deberá interponer dentro de 

los 3 días siguientes a la notificación del respectivo de fallo, y que la autoridad 

judicial o administrativa para el caso en el asunto, lo remitirá al competente 

si fuere presentado en término.  

 
                                                 
1 Archivo 02 expediente digital.  
2 Archivo 03 expediente digital.  



En virtud de lo mencionado, en el sub judice no se observa la Resolución No. 167 

del 29 de septiembre de 2023 ni los recursos interpuestos contra ella con fecha de 

presentación, ni la providencia proferida por la Comisaria de Familia concediendo 

los recursos presentados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado se abstendrá de avocar el conocimiento del presente 

asunto y ordenará remitir las diligencias a la Comisaría Quinta de Familia de Siloé 

Turno II de Cali – Valle del Cauca, a fin de que determine la procedencia de los 

recursos interpuestos y su eventual remisión a la autoridad judicial competente 

para su conocimiento (Juez de Familia - Reparto de esta ciudad), con el 

expediente completo sin documentos parciales o faltantes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO. ABSTENERSE de avocar el conocimiento de los recursos de 

apelación interpuestos a través de apoderados judiciales por los señores YELIPCE 

AURORA MONSALVE TAYLHARDAT y DANILO GARCÍA ESCALANTE contra de 

la Resolución No. 167 del 29 de septiembre de 2023, dentro del proceso de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR acumulado promovido por cada convocante contra 

el otro, en virtud de lo dispuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO. REMITIR el referido proceso a la Comisaría Quinta de Familia de 

Siloé Turno II de Cali – Valle del Cauca, a fin de que determine la procedencia de 

los recursos interpuestos y su eventual remisión a la autoridad judicial competente 

para su conocimiento (Juez de Familia - Reparto de esta ciudad), con el 

expediente completo sin documentos parciales o faltantes. 

 

TERCERO. NOTIFICADO y en firme este proveído, cancélese su radicación, 

regístrese lo pertinente en el Sistema de Información Justicia Siglo XXI e 

infórmese lo correspondiente a la Oficina Judicial (Reparto) de esta ciudad para lo 

suyo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
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